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Del recurso de anulación

Habiéndose analizado y debatido la causa, conforme lo prescriben los
Artículos 131° y 1330 de la LeyOrgánica del Poder Judicial, este colegiado
integrado por los señores Jueces Superiores: Ed1evarría Gaviria, DÍaz
Vallejos y Vílchez Dávila, quien interviene como ponente, emiten la
siguiente decisión judicial:

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
PRIMERA SALA COMERCIAL PERMANENTE

I. VISTOS:

RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE
Lima,veinte de abril
del año dos mil diecisiete

2.1. De fojas 92 a 106, subsanada de folios 112 a 115, obra el Recurso de
Anulación de Laudo Arbitral interpuesto por el Ministerio Público,
contra el Laudo Arbitral de Derecho de fecha 6 de setiembre de 2016,
invocando la causal contenida en el inciso b) del numeral 01 del
artículo 63° del Decreto Legislativo N\I 1071, a fin que se anule en
todos sus extremos,
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2.2. El Ministerio de Público, sustenta su pretensión, básicamente en las
siguientes alegaciones:

ii) Bajoeste lineamiento, el Tribunal efectúa un análisis del artículo
1400 del Código Civil, concluyendo que el Contratista ha
resuelto el contrato conforme lo indica el artículo 1690 del
Reglamento de la LeyContrataciones de Estado y, si bien, en la
resolución del contrato no se ha establecido la fecha y hora para
la realización de constatación física de la obra, ello no impide
que la resolución del contrato sea válida conforme al
procedimiento del artículo 1690 del Reglamento antes señalado.
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i) El Tribunal Arbitra ha expedido el laudo, contraviniendo el
orden de prelación establecido en el artículo 52.30 de la Ley de
Contrataciones del Estado, teniendo la obligación de analizar y
resolver dentro de los alcances de la normatividad de
contratación pública como ha quedado establecido en la
cláusula tercera del Contrato de Ejecuciónde Obra N° 08-2011;
sin embargo determina aplicar los articulados del Código Civil,
al considerar que la resolución del contrato la efectuó el
contratista y, siendo éste, una institución privada en la relación
contractual, los actos que deriven de ella deben mantener las
disposiciones del Código Civil respecto de los elementos de
validez del acto jurídico.

iii) El Tribunal en un afán de sostener y sustentar la validez de la
resolución del contrato, soslaya y trasgrede las formas previstas
en la normativa de contrataciones del Estado. Siendo así, resulta

\ necesario señalar que en materia de normas jurídicas aplicables
al fondo de la controversia, el numeral 52.3 del la Ley de
Contrataciones del Estado, prevé la prevalencia de las normas
especiales de derecho público sobre las normas de derecho
privado, bajo sanción de nulidad; consiguientemente las normas
del Código Civil se aplican en forma supletoria a las situaciones
jurídicas reguladas por otras leyes siempre que no sean
incompatibles con su naturaleza.
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De la absolución del recurso de anulación

3.1. Nuestro sistema jurídico ha dotado a los participantes del arbitraje de un
mecanismo de revisión estatal de la actuación de los árbitros. El régimen
de revisión judicial del arbitraje establece que quien pretenda cuestionar la
actuación o decisión arbitral, debe recurrir al Poder Judicial, a través del
recurso de anulación. El artículo 62° del Decreto Legislativo N° 1071,
establece que el recurso de anulación es el único medio de impugnación de
laudo arbitral, el cual tiene por objeto la revisión de su validez por las
causales taxativamente establecidas en dicho decreto legislativo'. Estas

ii) La causal invocada por el demandante, no ha sido fundamentada ni
acreditada con medio probatorio alguno. Asimismo, no ha recurrido
al Tribunal Arbitral a fin de hacer notar que no estaba de acuerdo con
la decisión; sino que el demandante ha pretendido el cambio de la
decisión orientándose erradamente a los considerandos más no a la
parte decisoria mediante su recurso de integración.

Del recurso de anulación de laudo arbitral

i) El Ministerio Público ha pretendido efectuar disquisiciones sobre el
debido y congruente razonamiento del Tribunal Arbitral, esto es
sobre el raciocinio o proceso de deliberación a través de su solicitud
de integración, la misma que no prosperó por no ser conforme a la
legislación vigente aplicable.

2.3. La parte demandada, Lichtfield del Perú SAC., absuelve el recurso de
anulación en base a las siguientes alegaciones esenciales:

iii) El laudo Arbitral en mayoría, es producto del análisis dialéctico de
cada una de las posiciones de las partes en el proceso arbitral,
observándose estrictamente el debido proceso, el derecho a la
contradicción, el derecho a la igualdad y a las reglas establecidas en
el Acta de Instalación, por 10cual el Laudo es definitivo e inapelable.

III. ANALISIS DELCASO:

,

ecrt'to Legislativo N° 1071, Artículo 62°, inciso 1): "Contra el laudo solo podrá interponerse rl'CUrso de anulación, Este
curso constituye la única via de impugnación cid laudo y tiene por objeto la revisión de su validez por las causale¡;

taxativamente establecidas en el artículo 6.1Q
"
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causales que justificaría someter la decisión de los árbitros a un juicio de
validez por parte del órgano jurisdiccional competente y por consiguiente,
permitirían la anulación de la actuación arbitral, están referidas a la tutela
del derecho al debido proceso arbitral, a la tutela del orden público y a la
reserva judicial de los asuntos extraídos de la libre disposición de los
particulares o no pronunciamiento sobre materias no arbitrables.

3.2. Ahora bien, cabe indicar que el recurso de anulación, que constituye una
pretensión impugnativa que activa el sistema de revisión judicial del
arbitraje, establece los límites de la labor del órgano jurisdiccional
competente, el cual ve restringida su función a las causales taxativamente
contempladas en la norma e invocadas por la parte recurrente,
encontrándose impedido de someter a evaluación el criterio adoptado por
los árbitros2; ello en razón, a que si se permitiera que en sede judicial
analizar el fondo de la controversia, se contravendría la voluntad de las
partes expresada en el convenio arbitral, por el cual renunciaron a la
jurisdicción estatal y se sometieron a la competencia de los árbitros para la
solución de sus conflictos.3

3.3. En el presente caso, el demandante alega que el Tribunal Arbitral ha
resuelto contrario a lo dispuesto en el marco legal establecido en la
Cláusula Tercera del Contrato de Ejecución de Obra; al no cumplir con el
orden de prelación normativa para la solución del fondo de la
controversia; interpretando y aplicando las disposiciones de Código Civil y
otorgarle validez y eficacia a la resolución de contrato de ejecución de
obra, efectuado por el Contratista. En tal sentido, corresponde evaluar y
verificar 10 advertido por el demandante; lo que no entraña de forma

\ alguna que éste Superior Colegiado se pronuncie sobre el fondo de la
controversia ni evalúe hechos, ni emita opinión sobre el contenido de la
decisión, tampoco calificar criterios y/o valoraciones de pruebas o

, Decreto Legislativo N° 1071, Artícul(l62", inciso 2):" El recurso s.e rI'suelve declarando la validez o nulidad del laudo.
Está prohibido bajo respo:mS'lbilidad. pronunciarse sobre el fondu de la <:untroversia p calificar los criterios, motivaciuncs
o interpretaciones expuest"s por el tribunal arbitral"
J En el mismo sentido LEDESMA NARVAEZ afirma que: "El rffurso de anulación tiene un contenido limitado y va
dirigido a velar por el cumplimientu dI' la pureza del procedimiento arbitral y su procedencia pero nunCa a revisar el
fondo dd asunto ni la decisión que sobre el mismo los arbitros hayan podido adoptar ( ... ) No es posible discutir los
fundamentos del laudo ni el acierto de sus disposiciones. porque no se transfiere ,,1 tribunal revisor la facultad de
decidir, que es exclusiva de los .irbitros, porque las partL'S han querido precisamente excluir a los tribunales de
intervención, que ~lo apaH'Ce justificada J'ilra garantizar el cumplimiento de unas garantías mínimas, que son
precisamente las que tratan de salvaguardar los m(ltivos por los que pu~den interponerse". LEDESMA NARVAEZ,
I\lARIANELLA, Laudos Arbitrales y Medios Impu¡;:nnturiQs, en Cu"dernos )urisprudenciales, Cacda Jurídica, Lima,

:ODERNJU~'~~ 4~.,....q:"" "
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Del reclamo previo en sede arbitral
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3.6 En el presente caso, se advierte del tenor de la Resolución 186 de fecha 11
de octubre de 2016, emitida por el Tribunal Arbitral, declarando
improcedente el pedido de integración frente al Laudo Arbitral formulado
por el Ministerio Público, que luego de la emisión dd laudo cuestionado

3.5. Cabe indicar que un reclamo previo para ser considerado valido,
necesariamente deberá ostentar ciertas cualidades, tales como ser
oportuno, esto es, formulado ante el Tribunal Arbitral en la primera
oportunidad que el interesado tenga para hacerlo, caso contrario
importaría una suerte de convalidación del hecho cuestionando e incluso
la aplicación del artículo 11° del Decreto Legislativo N° 107P; Y expreso,
esto es que en sede arbitral se haya reclamado expresamente el mismo
vicio que se denuncia vía recurso de anulación.

interpretaciones de los Árbitros vertidas en el laudo por cuanto ningún
órgano judicial puede inmiscuirse en tales aspectos, toda vez que las partes
al momento de someterse a la jurisdicción arbitral, decidieron renunciar
implícitamente a la jurisdicción ordinaria para la resolución de sus
conflictos.

• "Es decir se permite al Tribunal Arbitral, una ve~ firmadas las n'soluciones y sin variar su contenido e5('ncial, aclarar
algún concepto oscuro, redificar cualquil'f error mat",riat que adolezca, así como subsanar y/o complementar
resoluciones defeduos ••s" GARBIERI LLOBREGAT J. "COMFh"TARI(lSA LA LEY 6012003 DE 23 DE DICIEMBRe, DE
ARBITRAJE"Tomo 11Página 926 Edición BOSH. Barcelona - España.
, o..'Creto Legislativo N° 1071, Artículu 11". Renuncia a objetar: "Sí una part" conociendo, o debi",ndo conocer, que no 5<.'
ha observado o se ha infringido una norma de éste Decreto L"gislalivo de la que las partes puedan apartars", () un
acuerdo d" las part(~, o una disposición dd reglam",nto arbitral apllcabl"" prosigu'" con el arbitraj'" y no objeta su
it>rumpllmiento tan pronto como ¡l' sea posibl"" se cunsiderara que r",nuncia a objetar el laudo por dichas

circunstancias".

3.4. De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 63° de la
Ley de Arbitraje, sólo serán procedentes las causales previstas en los
incisos a), b), e) y d) del numeral 01 del artículo en mención, si fueron
objeto de reclamo expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la
parte afectada y fueran desestimados. Esto se explica porque la anulación
de laudo constituye un mecanismo de última ratio, y en consonancia con el
principio de autonomía del arbitraje, antes de acudir a sede judicial se debe
agotar, previamente, todo recurso o reclamo ante el Tribunal Arbitral, al
ser dicho órgano el escogido por las partes para resolver sus controversias.4

PODER •~t:J{!l¡eI\'\1L""e".
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De la debida motivación del laudo arbitral
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presentó mediante escrito del 14 de Setiembre de 2016, el recurso de
integración, invocando en el mismo idénticos argumentos a los esgrimidos
en el presente recurso de anulación, vale decir, cuestionó el análisis errado
del Tribunal Arbitral respecto a la validez de la resolución del Contrato de
Ejecuciónde Obra, partiendo de criterios establecidos en el Código Civil, al
sostener que el contratista, al ser una institución privada en la relación
contrachIal debe mantenerse bajo las disposiciones establecidas en el
Código Civil; por lo que estando en este orden de ideas el recurso de
anulación de laudo planteado no se encuentra inmersa en causal de
improcedencia ni contraviene el inciso 7) del artículo 63° de la acotada
Ley7, por lo que en los próximos fundamentos éste Superior Tribunal
entrará a analizar la causal de anulación en que se sustenta el recurso.

3.7. De conformidad con lo establecido en el inciso 5) del artículo 139
0
de la

Constitución Política del Estado, es un principio y derecho de la función
jurisdiccional la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas
las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa
de la ley aplicable y los fundamentos de hecho que la sustentan. Está
garantía de la función jurisdiccional también se encuentra regulada en el
inciso 3) del artículo 1220 del Código Procesal Civil, que exige que las
resoluciones judiciales contengan la mención sucesiva de los puntos sobre
los que versa, con las consideraciones, en orden numérico correlativo, de
los fundamentos de hecho que sustentan la decisión y los de derecho con la
cita de la norma aplicable a cada punto, según el mérito de lo actuado; yel
artículo 12° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que establece la
ob.ligaciónde motivar todas las resoluciones judiciales, con exclusión de
las de mero trámite, bajo responsabilidad. Esta exigencia de motivación
también se extiende a las actuaciones o decisiones en sede arbitral,
conforme lo prevé el inciso 1) del artículo 56° del Decreto Legislativo N°
1071, salvo que las partes hayan convenido lo contrario o se hayan
arribado a una transaccións.

, !.)ecrdo Legislativo N0 1071, Arlículo 63°,inciso 7): "No procroe la anulación del laudo si la causal que se invoca ha
podido ser subsanada mediante n>etificacion, interpretación, integración o exclusión de laudo y la parle interesada no

cumpliÓ con solicitarlo".
". En cuanto a la motivación del laudo, ,;ste Superior Colegiado tiene en cuenta que, según lo informa la doctrina, ésta es
necesaria a /in que "rl Wllleuidll del Laudo se~ p",ductl' de lIIla ert'gesis racímw/, y 110el frulo de la ar/lilrllrifflmJ; se mlimde q,j(
l~ millil"lci,;n ro 1m dr~ cm¡,;i,;lenle ell la fXpre,;ioll ,te 1m; mohVll< (1mZlllll'S que (xplicau la drd"iím 1{ los lIr8Umflltj)~ fn que SI' ha

PODER J\J~W c¡m.s/i/uyelldo (t,i urla gamn/ia procesal dI' las p,lrles que 1i'Spermite COUilar las mzolles por l~s que sus
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3.9. El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N°
1291-2000-AA{fC de fecha seis de diciembre de dos mil uno, ha
establecido que: "el derecho al debido proceso incluye dentro de su contenido el
derecho de obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada tI

congruente CO/l las pretensiones oportunamente deducidas por las partes, en
cualquier clase de procesos. La exigencia de que las decisiones judiciales sean
motivadas en los términos del inciso 5) del artículo 1390 de la Carta Fundamental
garantiza que los jueces, cualquiera que sea la instancia a la que pertenezcan,
deban de expresar el proceso mental que los ha llevado a decidir una controversia,
asegurando que el ejercicio de la potestad de administrar justicia se haga con
sujeción a la Constitución y a la ley; pero también con la finalidad de facilitar U11
adecuado ejercicio del derecho de defensa de los justiciables. La Constitución no
garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido
esencial se respeta siempre que exista fundamwtación jurídica, congruencia entre
lo pedido y lo resuelto, y que por sí misma, exprese suficiente justificación de la
decisión adoptada, aun si está es breve o concisa o se preswta el supuesto de
motivación por remisión". Así también, en esa misma línea, en la sentencia
recaída en el Expediente N° 4348-2005-PA/TC de fecha veintiuno de julio
de dos mil cinco, ha expresado que: "el derecho a la motivación de las
resoluciones judiciales implica la exigencia de que el órgano jurisdiccional sustente
de manera lógica y adecuada losfallos que emita en el marco de un proceso. Ello '10

3.8. La Corte Suprema de Justicia de la República ha establecido que una
"motivación comporta la justificación lógica, razonada y conforme a las normas
constitucionales y legales señaladas, así como con arreglo a los hechos y petitorios
formulados por las partes; por consiguiente, una motivación adecuada y suficiente
comprende tanto la motivación de hecho o in factum, en la que se establecen los
hechos probados y no probados mediante la valoración conjunta y razonada de las
pruebas incorporadas al proceso, sea a peticiól1 de parte como de oficio,
subsumiéndolos en los supuestos fácticos de la norma, como la motivaciól1 de
derecho o in jure, en la que se selecciona la norma jurídica pertinente y se efectúa
una adecuada interpretación de la misma. Por otro lado, dicha motivación debe ser
ordenada, fluida, lógica; es decir, debe observar los principios de la lógica y evitar
los errores in cogitando, esto es la contradicción o falta de logicidad entre los
consideralldos de la resolución y entre los considerandos y elfallo "9.

prfl"m;Í(",e~ juen'l1 ""lirnQda~ ¡) d""e~limada~". SILVIA HARONA VILAR Y OTROS, Comenlario~ a la Ley de Arbitraje.
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, CIVITAS Ediciones, lera Edición, Madrid, 2C04.

PODER EJU01c l:.ioestablecido por la Corte Suprema de Justicia de la Repúbli<;:aen la Casación 858-2012 Cajamarrca.
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supone C1I absoluto una determinada extensión de la motivación, sino
fundamentalmente que exista: al/undan/enlación jurídica, lo que cmtlleva a que se
exprese no sólo la norma aplicable al caso en concreto, sino también la explicación.
y justt{icaciól1 de por qué el hecho investigado se encuentra enmarcado dentro de
los supuestos que la norma prevé: b) congruencia entre lo pedido y lo resuelto, que
implica la manifestación de los argumentos que expresan la conformidad entre los
pronunciamientos del fallo y 10pretendido por las partes; y, e) que por sí misma
exprese ulla sujicienfe justificación de la decisión adoptada, aun cuando esta sea
sucinta, o se establezca el supuesto de motivación por remisión" (el subrayado es
nuestro).

De las actuaciones realizadas en el proceso arbitral sub materia

3.10. A fin de poder resolver el recurso de anulación planteado, es necesario
analizar las actuaciones realizadas en el proceso arbitral sub materia, sin
que ello importe, de manera alguna, un pronunciamiento de fondo, dado
que esta actividad revisora solo se circunscribirá al ámbito formal sobre el
extremo materia de cuestionamiento.

1) Demanda Arbitral: Fluye de los actuados arbitrales que una de las
pretensiones planteadas en sede arbitral por el demandante,
Ministerio Público fue que el Tribunal Arbitral declare la nulidad o
invalidez de la Resolución de Contrato de Ejecución de Obra N° 08-
2011, llevada a cabo por el Contratista Lichtfield del Perú SAC.,
mediante Carta Notarial N' 036-2014-MINIPUBLICO-CAÑETE, que
apercibe al Ministerio Público sobre el cumplimiento de sus
obligaciones contractuales; y la Carta Notarial N° 043-2014-
MUNIPUBLlCO-CAÑETE, que resuelve el precitado contrato de
ejecución de obra; tal como se expresa del escrito de demanda obrante
en autoslO•

1) Puntos controvertidos: De la lectura del Laudo cuestionado se
apreciall que el primer punto controvertido fijado en la Audiencia de
Determinación de Puntos Controvertidos llevada a cabo el 04 de
agosto de 2015, tuvieron por objeto: Determinar si corresponde que
se declare la nulidad o invalidez de la Resolución del Contrato de
Ejecución de Obra N° 08-2011 llevada a cabo por el Contratista,

8



mediante Carla Notarial N" 036-2014-MINIPUBLICO-CAÑETE,
notificada con fecha 10-07-2014, que apercibe al Ministerio Público
sobre el cumplimiento de sus obligaciones contractuales; y la Carta
Notarial N° 043-2014-MUNIPUBLICO-CAÑETE, notificada con
fecha 06-08-2014, que resuelve el precitado contrato de ejecución de
obra.

Del análisis del laudo arbitral cuestionado

3.11. De la Cláusula Tercera del Contrato de Ejecución de Obra N° 08-2014,
cuya copia obra de 64 a 68, se advierte que las partes en controversia
pactaron el marco legal del contrato en los siguientes términos:

"Sólo eH lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, en las directivas que emita el OSeE y demás
normativa especial que resulte aplicable, se utilizarán las disposiciones
pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes".

Al respecto, el Tribunal Arbitral señala:

"Este colegiado advierte que las condiciones, requisitos y obligaciones de
las partes, se encuentran enmarcadas dentro de la normatividad de
Contrataciones de Estado aplicable, esto es: i) Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017. Ji) El Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado -D.S.N° 184-2008-ef; y en su defecto,
iji) El Código Civil.

En razón a lo expuesto, tenemos que todos los conflictos que se deriven de
la ejecución e interpretación del presente contrato de obra celebrado,
deberán solucionarse mediante arbitraje de derecho, en virtud de lo
dispuesto en la cláusula vigésima sexta del contrato",

Siguiendo este criterio, el Tribunal Arbitral realiza un análisis meramente
ilustrativo, respecto al Contrato de Ejecución de Obra como acto jurídico
celebrado en las partes, bajo los lineamientos establecidos en el artículo
1400 del Código Civil, tal como se aprecia en el siguiente acápite del,

JUDIO Arbitral:

'-c:;:~
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"(. .. ) al ser el contratista el que ha efectuado la resolución del contrato, y
siendo que es una institución privada en La relación contractual. los actos
que deriven de ellos deben mantener las disposiciones establecidas eI1 el
Código Civil respecto a los elementos de validez del acto jurídico. AI1fe

ello, este Colegiado cOflvimc en hacer una pequeña descripción sobre los
elementos de validez del acto jurídico a fin de determinar cuáles son los
elementos que deben contener" (el Subrayado es nuestro).

De lo expuesto resulta claro que el Tribunal Arbitral, hace referencia al
artículo 1400 del Código Civil, de manera enunciativa para desarrollar el
acto jurídico celebrado entre las partes, verificándose que dicha aplicación
tiene lugar en la estructura y desarrollo considerativo del Laudo Arbitral.
lo cual no perjudica ni enerva lo resuelto en el Laudo Arbitral.

3.12. Ahora bien, al resolver la pretensión formulada en sede arbitral respecto a
la nulidad o invalidez de la resolución de contrato de obra; fijado como
uno de los puntos controvertidos, el Tribunal Arbitral efectúa un análisis
sobre lo establecido en el Reglamento de Ley de Contrataciones del
Estado, verificando las causales y el procedimiento señalado en los
artículos 168°, 169° Y 209° de la Ley de contrataciones del Estado;
asimismo, efectúa un recuento pormenorizado de los hechos ocurridos,
pruebas y/o documentos aportados al procedimiento arbitral, así como el
incumplimiento de los acuerdos conciliatorios arribados por las partes que
ocasionaron la resolución del contrato; situaciones que revela de forma
clara el cumplimiento del artículo 52.3 de la Ley de Contrataciones del
Estado. No siendo un supuesto en el que se resolvió la controversia
aplicando normas diferentes a las establecidas en la Ley de
Contrataciones.

En efecto, así se advierte en el laudo cuestionado que expresamente se
señala que:

"para que exista la observancia de la forma prescrita bajo sanción de
nulidad la misma debe ser establecida mediante Ley. En el presente caso
advertimos que, si bien, en la resolución de contrato no se ha establecido
la fecha y hora para la realización de constatación física de la obra, ella no
impide que la resolución del contrato sea válida, conforme al
procedjmimto establecido erl el artículo 1690 del Reglamwto de la Ley de

JUO\ t;;;ontrataciones del Estado. Ello debido a que, en primer lugar, la norma
PODER.Y"'1~
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que dispone la programaclO/1 de la constatación física de la obra se
encuentra en el artículo 2090 del referido Reglamento cuyo contenido no
sanciona eDIl nulidad su inobservancia. En segundo lugar, la norma bajo
comentario se encuentra regulada en el Reglamento de la Ley de
Contrataciones y no en La Ley materia de análisis

este Colegiado considera que la Entidad ha debido cumplir con efectuar el
pago de los mayores gastos gmerales de la ampliación de plazo N° 01 Y 02
dentro de las condiciones establecidas en el Centro de Conciliación
Entente, esto es, dentro del plazo establecido en el artículo 19r del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esto es, a finales de
abril de 2014, lo cual no ha sucedido ni acreditado por la Entidad en el
transcurso del presente arbitraje por lo que este Colegiado verifica que el
Ministerio Público no ha cumplido con las obligaciones esenciales del
contrato y, por ende, los jundamwtos de dicha Entidad para declarar la
nulidad o invalidez de la resolución del contrato efectuada por la empresa
Lichtfield del Perú S.A.c. carecen de sustento fáctico y jurídico"

En tal sentido, se concluye que las aseveraciones mencionadas por la parte
recurrente están dirigidas a cuestionar el criterio adoptado por el
Tribunal, siendo menester precisar de forma reiterada que este Superior
Colegiado ha dejado constancia que no le corresponde calificar
jurídicamente las razones, interpretaciones, ni conclusiones arribadas por
los árbitros en todo el desarrollo del arbitraje y que dan sustento a la
decisión consignada en el Laudo Arbitral, precisamente por pertenecer
ello al ámbito de la justicia arbitral ajena al presente proceso, ello en clara
concordancia con lo establecido con el numeral 02 del artículo 6ZO del
Decreto Legislativo N° 1071.

3.13.

Por los fundamentos expuestos, éste Colegiado, con la autoridad que le
confiere el artículo 1382 de la Constitución Política del Perú y la Ley,
impartiendo justicia en nombre de la Nación, se resuelve:

DERJUDIC~

\

,
L

)

( ._.•~



12

L PERÚ

D Z VPI. LEJOSAVIRIA

Declarar INFUNDADA la demanda de Anulación de Laudo Arbitral
interpuesta por el Ministerio Público contra el Laudo Arbitral de Derecho
contenido en la Resolución número 16 de fecha 06 de setiembre de 2016;
basado en la causal b) del numeral 01 del Artículo 63° del Decreto
Legislativo N° 1071. En consecuencia VALIDO el Laudo Arbitral de
Derecho de fecha 06 de setiembre de 2016.

En los seguidos por MINISTERIO PÚBLICO contra LICHTFIE
SAC., sobre ANULACION LAUDO ARBITRAL.

Vlllorm,

/~ü"1.ECHEV ARRÍA
L/
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